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Requisitos obligatorios



Página principal

Este punto es sumamente importante;

un error común es comprar el terreno

sin antes verificar si se puede o no

construir una fábrica por ejemplo.

Formulario completo

Plano catastro del 

lugar a consultar.

Personería jurídica, 

autorización o cédula 

de identidad.
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En cada cantón 

del país existe 

plan regulador.

Describe los usos 

autorizados para 

los terrenos.

Lo otorga la 

Municipalidad

Comerciales, habitacionales, 

industriales, agrícolas o 

mixtos. 

Es gratis Su costo se origina en las certificaciones 

registrales del Registro Nacional

Algunas municipalidades lo 

hacen en línea

Dura 8 días en 

ser emitido.

Requisitos



Para PyMPA el Régimen 

contributivo es REA.

El certificado PYMPA 

(Pequeño Y Mediano 

Productor Agrícola), dado 

por el MAG, otorga un 

código y sirve para pagar 

solo el 1 % del IVA en las 

compras de insumos.
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Debe inscribir a la 

empresa, ya sea 

persona física o 

jurídica.

En el portal del Ministerio 

de Hacienda, ATV

https://www.hacienda.go

.cr/ATV/Login.aspx

Le solicita crear 

contraseña, el usuario 

será su cedula, a la vez 

deberá generar una 

tarjeta virtual codificada.

Cada vez que entre, le 

solicitará tres de esas 

columnas y usted debe 

ingresar los números o 

letras.

Debe de incluir al menos 

una actividad comercial, 

debe leer bien, ya que 

son actividades generales 

y debe escoger la que se 

adapte a la que la 

empresa realice.

Debe escoger el 

régimen 

contributivo

Régimen General

Régimen Simplificado
Pequeños negocios como 

bares, floristerías, sodas y 

otros comercios minoristas

Declaran con base en sus 

compras, no de acuerdo 

con sus ingresos

Régimen Especial 

Agropecuario 

Personas que

se dediquen 

a:

Cultivo de la tierra.

Ambientes protegidos.

Tecnología hidropónica u 

organopónica.

Producción pecuaria.

Acuicultura.

Flores y follajes.

Forestal.

No emite 

facturas de 

venta

Recibe facturas 

de compra

Comercio y servicios, industrias.

https://www.hacienda.go.cr/ATV/Login.aspx
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Se realiza en 
la

Caja 
Costarricense 

de Seguro 
Social

(CCSS) 

Es 
gratuita

Se puede 
hacer en 

línea

Personalmente, 
en agencias.

La inscripción de 
una persona 

trabajadora se 
hace 8 días 
(máximo) 

después de 
entrar a trabajar

Cuota obrera

Cuota 
patronal

10,5 % del salario 
bruto

26,5 % del salario 
bruto

Pago máximo tercer 
día de siguiente mes

Estar al día es 
requisito para 

contratar con el 
gobierno y otras 

entidades

Como 
patrono



SENASA

Central telefónica: (506) 2587-1600
Tipos de Permiso Sanitario:
1. Industrial
2. Comercial
3. De servicio

Aplica a todas las 

explotaciones 

pecuarias y a los 

servicios relacionados 

con estas
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Se otorga a 

establecimientos 

industriales, 

comerciales y de 

servicio.

Dependiendo de la

actividad, lo otorga el 

Ministerio de Salud o 

el Servicio Nacional 

de Salud Animal 

(SENASA)

Servicio Nacional de 

Salud Animal 

Requisitos:

Ministerio de Salud

Requisitos: 

Formulario unificado 

de solicitud

Declaración Jurada

Pago del servicio
Cédula de identidad o 

Jurídica

Certificado de uso de 

suelo/plano catastro Certificado de uso 

de suelo

Se otorga el 

Certificado 

Veterinario de 

Operación (CVO)

Se otorga el permiso 

sanitario de 

funcionamiento

Certificado de uso de 

suelo/plano catastro

Pago del servicio

Cédula de identidad o 

jurídica

Formulario unificado 

de solicitud

Contrato de 

arrendamiento 

(cuando aplique)

Plan de manejo de 

desechos



6

Emitido por el 

Ministerio de 

Salud

Necesario para 

productos:  

1. Farmacéuticos

2. Cosméticos 

3. Alimenticios 

4. Higiénicos 

5. Naturales 

6. Plaguicidas 

7. Químicos

5 días

Costo: 100 US$ 

por producto  

Si está registrada 

como Pyme o 

Pyme 

agropecuaria,

costo: 20 US$ por 

producto.

Requisitos:

1. Firma digital.

2. Permiso Sanitario de 

Funcionamiento.

3. Comprobante de 

pago.

4. Prototipo de etiqueta 

según reglamentos de 

etiquetado.

(Ver: 

www.reglatec.go.cr)

Firma digital

Es un método que 

asocia la identidad 

de una persona o 

equipo con un 

mensaje o 

documento 

electrónico, para 

asegurar la autoría 

y la integridad del 

mismo.

Se solicita en 

cualquier banco

estatal o privado y  

cooperativas.

Costo: 46 US$, 

aproximadamente.



Se reportan entradas y 
salidas de trabajadores(as) 

tan pronto sucedan.
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Protege a los patronos y 
trabajadores(as), en caso 
de accidentes durante la 

actividad laboral. 

Emitida por el Instituto 
Nacional de Seguros (INS)

Costo: del 1 al 3,5 % de la 
planilla reportada

El costo depende del sector y 
la peligrosidad del mismo.

Requisitos

1. Presentar solicitud completa. 

2. Planilla y nómina de 
trabajadores(as).

3. Para las personas jurídicas, 
debe añadirse la personería 
jurídica y copia de la identificación 
de quien firma la solicitud. 

5 días de trámite

Seguro de Riesgos 

del Trabajo


